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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

II. Autoridades y personal

MINISTERIO DE FOMENTO
7039 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2001, de la Sub-

secretaría, por la que se hace pública la relación de
los aspirantes aprobados en las fases de concurso y
oposición de las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Ingenieros Navales.

Finalizadas las fases de concurso y oposición de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Navales, con-
vocadas por Orden de 26 de junio de 2000 («Boletín Oficial del
Estado» de 7 de julio).

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en
la base 7.1 de la convocatoria, la relación de los aspirantes apro-
bados por los sistemas general de acceso libre y de promoción
interna, por orden de puntuación obtenida, con indicación del
número del documento nacional de identidad y del sistema de
acceso, que se relacionan en el anexo de esta Resolución.

Segundo.—Los opositores aprobados, en cumplimiento de lo
previsto en la base 8.1 de la convocatoria, deberán presentar en
el plazo de veinte días naturales, en la Subdirección General de
Recursos Humanos, Ministerio de Fomento (paseo de la Caste-
llana, 67, 28071 Madrid), la documentación prevista en dicha
base, al objeto de poder proceder a su nombramiento como fun-
cionarios en prácticas.

Tercero.—Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa
(disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado), cabe recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en los artículos
10.1.i) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de su notificación (ar-
tículo 46.1 de la precitada Ley), o, potestativamente y con carácter
previo, recurso administrativo de reposición ante el mismo órgano
que lo dictó, en el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 30 de marzo de 2001.—El Subsecretario, P. D. (Orden
de 25 de septiembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5
de octubre), la Subdirectora general de Recursos Humanos, María
del Pilar Aizpún Ponzán.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Recursos Humanos.

ANEXO

Relación de aprobados en las fases de concurso y oposición
de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Inge-
nieros Navales, convocadas por Orden de 26 de junio de 2000

(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de julio)

Sistema
de acceso

PuntuaciónApellidos y nombre DNI

Belotto Morales, Luis Carlos . . . 50.796.732 Libre. 82,41
Quesada Rodríguez, Teresa . . . . 26.008.994 Libre. 69,99
Gómez Lucas, Arturo . . . . . . . . . . 7.761.558 Libre. 65,80
Casanova Fernández, Francisco

José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.048.535 Libre. 64,94
López Mauriz, Pedro . . . . . . . . . . . 132.957 Libre. 52,57

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
7040 ORDEN de 28 de marzo de 2001 por la que se convoca

concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en el Ministerio de Administraciones
Públicas.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento dotadas pre-
supuestariamente, este Ministerio de Administraciones Públicas, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificada por el artículo 1 de la Ley 23/1988,
de 28 de julio, y artículo 40.1 del Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, previa la apro-
bación de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
a que se refiere el artículo 39 del citado Reglamento, y de con-
formidad con el apartado c) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,
que autoriza excepcionalmente a las Administraciones públicas la
convocatoria de concursos de provisión de puestos de trabajo diri-
gidos a funcionarios destinados en las áreas, sectores o departa-
mentos que se determinen, ha dispuesto convocar concurso para
cubrir los puestos vacantes que se relacionan en los anexos A y B
de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, adicionado
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de cualquier situación administrativa con las siguientes
excepciones:

Los suspensos en firme mientras dure la suspensión.

Los funcionarios destinados o que tengan reserva de puesto
en el Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico de Madrid.

Los funcionarios destinados o que tengan reserva de puesto
en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Barcelona,
Cádiz, Girona, Illes Balears, los Servicios Periféricos en Madrid,
Málaga, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Tarragona y en las
ciudades de Ceuta y Melilla.

Las anteriores limitaciones referidas al destino no se aplicarán
para los puestos 57 y 58 por requerir una formación técnica
especializada:

«De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.Cuatro.5 de
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desem-
peñen puestos de trabajo de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y que pertenezcan a especialidades o escalas
adscritas a ella, para la cobertura de puestos de trabajo en otras
Administraciones Públicas, estará sometida a la condición de la
previa autorización de aquélla, que podrá denegarla en atención
a las necesidades del servicio.»

En el presente concurso se adjudicarán sus posibles resultas
que se relacionan en el anexo B de esta Orden, en las mismas


